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JEFATURA DEL ESTAnq
LEY DE 17, DE JULIO DE ,1942. de creación de las Cortes E6pañoJ....

La creación de un reglmen jurídico,.la ordena ci6n de la actividad administrativa: del Estado, el
encuadr.amiento del orden nuevo en un sistema 1us tituc10nal con~ claridad .y rigor, req:uier.en un'· :pro~ .
ceJ30 de elaboración del que, tanto para lograr la mejor calidad d.e la obra COmo para. BU arra110. , .
en el país, no conviene estén ausentes representaciones de 1018 e1em~ntos constitutivo.s de la comum<Sad.
naeional. .El' contraste .de pareceres-<ientro de la unidad del régimen-la a.udiencia de aspirac1()ll_, -. .

_la crítica fundamentada y solvente, la. intervención de la técniea. legisla.tiva. deben oontribu.lr a la vi-
r talidad, justicia y perfeccionamiento del Derecho posi~vo d~ 1a Revolución y. d'6 la nueva Eeononúl

del pueblo español.
\

Azares de un.a anormalidad que, por evidente, ea ocioso explicar, han retrasado la realización ele
este designio, Pero; superada la fase del Movimiento Nadon,al en que no era factible llevarlo .a cabo,
se estima llegado el momento de establecer un' órg ano que cumpla aquellos cometidos.

I .
Continuando en la Jefatura cel ~tado la su prema' potestad de dictar normas j.uridicas. de cs.-

rácter general,' en los términos de las Leyes ele tr~ inta de enero de mil novecientos treinta y ocho y

ocho de agosto de mil novecientos treinta y nueve. el órgano que ~c crea significará, a la vez que eficaz
instrumento de <colaboración en aquella .tundÓn. principio de autolil1~tación para una institución ma.a
sistemática del Poder.

.Siguiendo la linea del Movimiento Nacional las. Cortes que ahora se crean, tanto por su nombre
cuanto por su composición y .atribuciones, vendrán a reanudar gloricsas tradiciones espafíolas.

En su virtud,
DI~PONGO:

Artículo prim·ero.-Las Cortes son el órgano superior de participación del pueblo español en las
tareas del Estado. Es misión prklcipal de las Cortes la pr'eparaciólt y elaboración de las Leyes, sin per~'

Juicio de la sanción Que corresponde' al Je'fe del ~stado.
Artículo segundo.-Las Cortes se componen, de Procuradore~ natos y electivos, a sabei':
a) Los Ministros. .
b) Los CO,nsejeros Nacionales de Falange <Española Tr,adicionalistay de las J. O. l't. s.
e) El Presidente del Consejo de Estado, el d el Tribunal Supremo de Justicia Y el del Consejo .

Supremo de Justicia Militar.
d) Los represeptantes de los Sindicatos Nacionales, en número no superior a la tercera parte

del total de los Procuradores'. . .- ~

, e) Lo.s Alcaides de las c1néuenta capitales de provincia, los de Ceuta y Melilla y un repr'ésen-
tante por los demás Munic~pios de cada prpvincia designado.a través de la Diputación respectiva.

. '

f) Los Rectores de las Universidades.
g) El Presidente del Instituto de' España, los Presidentes de las Reales Academias que 10 com~

ponen y ei Canc~ller de la' Hispanidad.
h) El Presidente del Instituto de Ingenieros Civiles~

Dos representantes de los Colegios de Abogado.s. Un representante de los Colegios de Médicos..
Un representante de los Colegios de Earmacéuticos. 'Un representante de los Colegios de Veterinarios, Un
representante de 108 Colegios de Arquitectos. Serán elegidos por lo~ Decanos y Presidentes de los res
pectivos Colegios Oficiales.

i) Aquellas, personas qu~ por su jerarquia eclesiástica. m1lltar. adininistrativa o social, o por SU$

relevantes servicios a España, designe el Jefe del Estado. en número no superior a cincuenta.
Artículo tercero.-Para ser "Procurador en Cortes, se requiere:
Primero.-Ser español y mayor de edad.
Segundo,-Estar en el pleno' uso de los derechos civlles y no sufrir inhabilitación politica.
Artículo cuarto.-Los Procuradores en Cortes acreditarán' :ante el Presidente de la..s rnismaa la eleo-

, . '.
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ción. desigl1a~lón o cargo que les dé derecho a tal in v~stidura. El 'Presidente de l:as.Cortes les tonu.ri
juramento. dará posesión y expedirá los titulas correspondientes.

Artículo quinto.-Los Procuradores en Cortes na podrán s.er detenidos sin previa autorización de su
Presidente, salvo el caso de flagrante delito. La detención, en este c~o, serª- comunicada al Presiden- .

te de las Cortes. .
Artículo sexto.-Los Procuradores en Cortes, que lo fueren por razón del cargo Que desempeñan,

perder~n aqu.ella condición al cesar en éste. Los designados por el Jefe del Estado la perderán por
révn¡:ación del mismo.

Los demás Procuradores lo serán por tres afios. siendo susceptibles de reelección.
Artículo. séptimo.-El Presidente, ld's dos Vicepresidentes y los cuatro Secretarios de las C¡:a'tes se

nombrarán por Decreto del Jefe del Estado. .
.Articulo octavo.-Las Cortes funcionarán en pleno y por Comisiones. Las Comisiones las rija y nom

bra el Presidente de las Cortes, de acuerdo con el Gobierno. Igu.almente fija, de acuerdo con él, el
orden del día, t3,nto del Pleno como de las Comisiones.

•\rtícillo noveno.-Las· Cortes se reúnen en Pleno para el examen de las Leyes Que requieran eoSta
compet-enciay, además. siempre Que sean convocadas por el Pr~sldente, de acuerdo con el Gobierno.

Artículo décimo.--Las Cortes conocerán, en Pleno, de loS actos o Leyes que tengan por ocjew al~u-

lia de la3 materi.as. sigl;lientes:'... ..... . . ., . . '.
a) Los presupuestos ordinarios y extraordinarios del Estado... . .
b) Las grandes operaciones de carácter económico y financiero.

. c) El establecimiento o reforma del 'régimen tributario.
d) La ordenación. bancaria y monetaria.
e) La intervención .económica de Jos Sindicato3Y cu~ntas' medidas le.gislatlvas afecten. e-n· -grado

·tr~l~j[:endental. a: la Economía de la ,Nación. •
.. n Leyes básiéas de regulación de la adquisición y pérdida de la nacionalidad española y c.ie lü.5·

d~})t·l'e.'; y derechos de los espmioles.
l;.~;) La ordenación politico-juridica de las instituciones del Estado.
11) Las bases del régimen local.

. .' .n Las ba3es del Derecho Civil, Mercantil. Social, Penal y Procesal.
j) Las bases. de la O¡,ganlzacióÍl judicial y de la Administración públic:1.·
k) ,Las bases para la ordenación .agraria, mercantil e industr~al.

1) Los Planes nacionales de enseñanza l

m) Las demás Leyes que el Gobierno, por sí o a propuesta de la Comisión correspondiente, d~ci-
I

d"1. Eülneter al Pleno -de las Corws..
I:;n·a.lment.e el Gobierno pqdrá someter al Pleno materias o acuerdos que no tengan carácter de Ley.
Artículo und-écimo.-Los proyectos de Ley que hayand·e someters·e al Pleno pasarán pteviaínente a .

1n1'orme y propuesta de las Comisiones correspondlente.3..
Artículo duodécimo.-Son de la competencia de las Comisiones de las 'cortes todas las dem.:is diS

posiciones Que no estén comprendi~a3 ·en el articulo décimo y que deban revestir forma de Ley, bien po1'
queasi se establez.:a en alguna pOsterior a. la presente, o bien porque se dictamine en dicho sentido por
unJo Comlsión compue.3ta por el Presidente de. las Cortes, un Ministro <l·esignado por el Gobierno, un
:ll1iembro de la Junta Política, un Procurador en Cortes con título de Le,tl'ado. el Presidente. del Consejo
de Estacto y el del Tribunal Supremo de Justicia. Es ta C9.misión emitirá. dictamen a requerimiénto del

· GO)JiernO, por propia iniciativa de éste o a petición del Presidente de lis Cortes. .
. Artículo décimotercero.-En caso de g~leria' o por r·azones de urgencia. el Gobierno podrá regular,

mediante Decreto-Ley, las materias enunciadas en los ·articulos diez y doc-e. Acto continuo de la promul
;,::lcién del Decreto-Ley se d'ará cuenta dei mismo a'las Cortes para sU estudio y elevación a Ley con las
propuestas de modificación Que, en su caso, se estimen necesarias.. .

:\rtieulo décimocua.rt.o.-Las Cortes en Pleno o en Comisión, se~ú'n los casos, serán oidas para la ra.
tineadón de aquellos Tratadas que afecten a mater.! as cuya r.egulac16n sea d.e su competencia., cOlltOl'me

·a los arW~t11os anteriores.
Artíeulo décimoquint'o.-Además del exaU1:en y elevaci'ÓD. del proyecto de Ley del G-obiel'llo, las .C-ollU-
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.51cnéa legiSlativas podrán someter proposiciones d'e Ley al Presidente de las Cortes, a quien c.ol'l'esponde.
de acuerdo con el Gobierno, SU inclusión. en el Orden del Día.

Las Comisiones legi.slativaspodrán recibir· del Presidente de la3 Cortes otros cometidos, tales como
realizar estudios, practicar informacion'es, formular peticiones o propuestas. Podrán constituirse, para' es
tos fines, en Comisiones especiales distintas de las legislativ·as.

Artículo décimosexto.-El Presidente de las Cortes remitirá el proyecto' de Ley, .alabando por IU
mismas, al' Gobierno para ser' sometido a la aprobación del Jefe del Estado.

Articulo déciI~loscpti~o.-ElJefe del Estado'podrá devolver his Leyes a,las Cortes para nuevo estud1o~,

DIsrOSIC.IONE8 ADICIONALES

Prtmera,-LB.$ Cortes, de acuerdo con el Gobl emo. redactaran su reglamento.
Séi(Junda.7 La.¡ convocatoria" para la elección de 1.0& miembr06 Que l'eQuU:ran este proced1m1ento,

se ha.rán en la prim..óra. quIncéna d~ octubré:
\ '

As1 lo dispongo por la. pre.sel1l~e Ley, dada en Ma.drid a diecisiete di; jallo' 4~ mil nov~1tnwa cua-
•

renta y do.:s.

FRANCISCO FRANCO

--
.

PRE S1D ENe1A DEL Art. ~.. Para el queso fundido, de ptas.
vaca, denominado cCrema de Gruye-

,G O B 1 E R N O re», en bloques, se aplicará el pl'ecio. Qucso~ de leche de \';H"~I
de tasa al ¡productor de 14,75 pesetas .• 7.::>5

1,.. kilogramo.' y para los quesos de leche! Gs·allse;gOó ·····;··C···~l·,·:··:·~· .. ·.. ,· .. ·.... ".. 8-....·
d b . 'fi' 1 . d 7101' .•nln \ C..,lt::lü,':; ........ " ..... uORDEN de 15 de . julio de 1912 por e ca m se Jan'os precios e .. ':E1st'l ',t' " . 9,10

e<-r>t 'kiloar In f ~.hO <::. • 'l'do VilO pO! ·S,tll1t .
1 l f 1._ P "",as o a o re~. e~Cull - Bola gl"'SO t' 1010

01 qLI.e se ac aralt las de eCu~ 13 J 1 d 885 tI· d n • ", .cmo '
sa,. a o,.y '. .pese as . e ~ura o. e . (40 por 100 mínimo :naterh1

. ~o de mayo de 19{2, refer-entes a orIgen, mclUIdo embalaJe; SIendo tamo grasa)' ,
bi~n de cómputo el marg€n al alma- '"

precios de quesos JI mantecas. cenista y beneficio al detallista. que Bola graso, sem¡d~ro. ......... :.. 11,15-
'.' . 'l" . se 'Consignan en la Orden de esta Pre. (40 por 100,mínlmo, maten:>

Excmost Sles.. El deseqUl.llmo eXIS· iütm id, ;13 d d 1942 I grasa.) ..
tente -entre la oferta y la demaIlda en 1

5 c ac e mayo. e '. l'
loe . d d f d . d d . Al't <3 l) P'lll~ cualqmer otro tIpO IBa a glaso, duro 12,10

el °1 rnh re~ de ::1'0 ~CdoS lerIva ~ .. e Ide q~eso' no j~c1uido en esta Orden l' (40 pbr 100, mínimo, matel'h
a eo e, u,," elA:1'mma o a apanclOn '.. .' ". . grasa.) , ,

en el mercado de &gunos tipos de que., dePr~s~dencIa, debela mexcus~ble7'L ..
00 a. los :Que se aplican precios de ta-I ~€nte,. ~nt:~ de ~r puesto a la ve~- ¡Bola seImgIaso ..; ..: :;... 8.00
s~ sLlpenores a s~ va~or real, ampa- I ta~ SOh~lt3t.e de ~s: Junta ~lbDerioI I (25 por 100, nllnm~o. mater ...:\
mndore en denommaClones oportunis. 1

I
de PreCIOS la fijaclOn del COlrespon·, grasa.)

tas que no reflejan con exactitud con. , diente. precio. de toasa, acompl'.n~nd~se ¡Nata. 9.70
ven,iente el -tipo de Quem a que se '1 a ~a mstancIa. un escandall~.JtlSt1fi: ! (40 por ,100, mínimo, materb
refiel·en.. , catn.-o del preCIo Que S~ S011CIt3., .asl I grasa.)

En . b 'd . 1 "".d ··1 como el estudio comparativo de ,los ¡Estilo Gruyere 13,.'.nS··....·
su Vlr u , y oon e 1Jn e eVI- componentes del1Jrec1o n r laclón : Oo. o

tar interpretaciones erróneas o inten-'¡ o 1 st~ , d '1934'-3'5 e, e t 'd Cabrales y oest.ilo Roquefol"t... 12.00. d 1 r .. . len os co 0_1 e . ~ no g e
c~ona as -en . a ap 1eaClon de .los ?re- I las: caracteristicas del . ~od'Ucto o ..
eloS .de 'tasl! de los quesc;>s,. Incl:llldos [muestra de él. . . P Quesos de leche de, oveJa.

en las órdenes de esta PreSIdenCIa de. Art 4 o Recopilando los grec'os ín- ,Manchego fresco. . 9.35
13 Y 20 de :mayo de 1942. rectifican. .. • :» r do 1170
d' I "'ertos en las Ordenes de echa 13 v I eu a .

so la.. anterlor p::opuesta de la Junta· 2()' de mayo de 1942' de esta Preside~- I }) viejo 12.4:5
U¡J€I,lOr de PrecIOSl.. .. VID l' f P 01\
Ve d' , 1 '. cia. referen.tes ,9, lOs preClOSI de, los a on .~o ;. ",.1,>\/. , ,

I ngo en Isponel o que SIgue. quesos de leche de vaca y oveja. de (E..~un·Ido y salado.)
Art

d
1cuIO 1.0 dLas ~recdios de los ti· Imezcla .de ambas y quesos fundidos. Villalón oreado ,...... 8.50

\~ e queso en~1llna 08 ~n la, 01'- !se i~cluy: a cont!nuación la lista de I13Ul'go.s :fresco .
Cl.¿n de 13 de mayo de 1942 «el em3. I preClos v;,·D'€nteg para aquéllos v 106 (",.._. '.-1 'ód)'~ 7.~
.-1 O' j ":1' ! :>. ~. ~urrl1,\O y 8a~ O.
1,\~ ~ea» en,..~: oqueg y «CI:emos. ~n- ¡ tipos «Crema Gruyere» y de le<:he de . .'
honll en bloques. 'le a.plicaran "lOJCa·: c9..br.'l. que por, esta Omen .que(1~l.n Burgoa orea~ 9.~
m-ent-e a l~ quesos llamados fundidos, 1también t·aBlMos, en or1ien, Incluido. Cabrale,s y e&tiloRoque!ort .•. 12,46
con exclus¡:ón de otro alguno. . • embalaje: . . IGramt y Peña. Sinta 14,9iil


